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Proyecto de informe 

Introducción 

1. El Comité del Protocolo relativo a determinados quesos celebró su 

decimosexta reunión el día 15 de diciembre de 1983. 

Aprobaciór del Orden del día 

2, El Comité aprobó el siguiente Orden del día: 

1. Adopción del informe de la decimoquinta reunión 

2. Informaciones que necesita el Comité: 

a) Respuestas al cuestionario 3 

b) Cuadros recapitulativos 

c) Otras informaciones 

3. Examen de la situación del mercado de los productos comprendidos 

en el Protocolo 

4. Adopción del informe al Consejo 

5. Otros asuntos 

84-0206 
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Adopción del informe de la decimoquinta reunión 

3. El Comité adoptó el informe de la decimoquinta reunión. El documento 

se distribuirá con la signatura DPC/C/22. 

Informaciones que necesita el Comité 

a) Respuestas al cuestionario 3 

4. El Comité examinó las respuestas al cuestionario 3 y pidió a los 

miembros que todavía no habían comunicado las informaciones correspon

dientes al tercer trimestre de 1983 que lo hicieron sin tardanza. Se 

recordó, además, qy.e las respuestas al cuestionario 3 correspondientes al 

cuarto trimestre de 1983 debían obrsr en poder de la Secretaría el 15 de 

marzo de 1984 a más tardar. 

b) Cuadros recapitulativos 

5. El Comité dispuso de un documento que contenía los cuadros recapi

tulativos revisados (DPC/C/W/1/Rev.15), elaborados de conformidad con la 

regla 28 del reglamento y en los que se recogían los datos facilitados en 

los cuadros A y B del cuestionario 3, relativo a los quesos. El Comité 

tomó nota del documento DPC/C/W/1/Rev.15. 

c) Otras informaciones 

6. No se pidieron otras informaciones. 

Examen de la situación del mercado de los productos comprendidos en el 

Protocolo 

7. El representante de los Estados Unidos informó al Comité de que se 

había aprobado nueva legislación relativa a los productos lácteos. En su 
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forma promulgada, la ley preveía una disminución (50 centavos por cada 

100 libras) del precio de apoyo que era anteriormente de 13,10 dólares por 

100 libras para la leche destinada a elaboración con un contenido del 

3,67 por ciento de materias grasas lácteas. En la ley se estipulaba una 

deducción obligatoria (50 centavos por cada 100 libras) de los ingresos 

obtenidos de la venta de toda la leche comercializada, para contribuir a un 

programa subvencionado de desviación, que duraría 15 meses. Los produc

tores que se acogieran a este programa se obligarían a reducir los volú

menes de leche anualmente comercializados en un porcentaje especificado, 

entre el 5 y el 30 por ciento de una determinada cantidad de base, y 

recibirían 10 dólares por cada 100 libras de diferencia en menos entre los 

volúmenes comercializados y la producción de base para el período. El 

programa de desviación, de 15 meses de duración, se iniciaría el 1. de 

enero de 1984. Si, al 31 de marzo de 198*5, el excedente de leche se 

estimase superior a los 6.000 millones de libras de equivalente en leche, 

cabía la posibilidad de que, para el período de 12 meses siguiente, el 

Ministro de Agricultura rebajase el precio de apoyo en otros 50 centavos 

por cada 100 libras. Tres meses después el Ministro podría rebajar el 

precio de apoyo en otros 50 centavos por cada 100 libras si, según las 

proyecciones, la producción excedentaria de los 12 meses siguientes iba a 

ser superior a 5.000 millones de libras de equivalente en leche. En la ley 

se estipulaba asimismo una deducción obligatoria de 15 centavos por cada 

100 libras con destino a un programa de promoción, investigación y divul

gación nutricional relacionado con los productos lácteos. En cuanto a las 

repercusiones de la nueva legislación, se preveía que en 1984 la producción 

de leche disminuiría un 5 por ciento aproximadamente. Era de prever que 

también se reducirían las existencias de productos lácteos. Los programas 

de donaciones a los necesitados continuarían y se aumentarían. Se preveía 

asimismo que crecerían las ventas al por menor. Respecto de la situación 

actual, el orador dijo que era probable qu2 en 1983 disminuyera alrededor 

del 1 por ciento el volumen total de leche y productos lácteos vendido por 

canales comerciales, aunque el consumo total sería superior en razón de las 

grandes cantidades de productos lácteos donadas en el marco del programa 

para los necesitados. Según las previsiones, la producción correspondiente 
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a 1983 aumentaría probablemente entre el 1,8 y el 2 por ciento. Al 9 de 

diciembre de 1983, las existencias no consignadas de productos lácteos en 

poder de la Corporación de Crédito para Productos Básicos (CCC) eran las 

siguientes: queso: 854,1 millones de libras (unas 387.400 toneladas); 

mantequilla: 362,4 millones de libras (unas 164.400 toneladas); leche 

desnatada en polvo: 1.358,8 millones de libras (unas 616.200 toneladas). 

En cuanto a la nueva legislación, el orador señaló que los reglamentos 

estaban en proceso de elaboración. En respuesta a una pregunta, dijo que 

se comunicaría a la Secretaría ulterior información sobre la nueva 

legislación. 

8. El representante de Suiza dijo que, en la campaña lechera 1982/83, las 

entregas de leche a las centrales aumentaron un 2,4 por ciento respecto de 

las efectuadas en 1981/82, campaña en que los productores no agotaron sus 

contingentes. En octubre y en noviembre de 1983 las entregas de leche 

aumentaron sensiblemente. Sin embargo, era previsible una reducción de las 

entregas durante el primer trimestre de 1984. Era probable que esta 

situación repercutiera en la producción de quesos que, según las estima

ciones, podría aumentar un 8 por ciento en el cuarto trimestre de 1983 y 

disminuir en el primer trimestre de 1984. Según los cálculos, las importa

ciones habrían aumentado aproximadamente un 2 por ciento en el cuarto 

trimestre de 1983 y podrían disminuir algo en el primer trimestre de 1984. 

Las exportaciones de quesos efectuadas en el cuarto trimestre de 1983 

parecían haber permanecido estables, aunque podrían aumentar ligeramente en 

el primer trimestre de 1984. El consumo de quesos habría crecido del 1 al 

2 por ciento en el cuarto trimestre de 1983. Cabía prever que esta 

tendencia continuaría durante el primer trimestre de 1984. Las existencias 

de las principales variedades de quesos de pasta dura aumentaron considera

blemente hasta cifrarse en unas 21.000 toneladas al 1. de noviembre de 

1983, frente a 18.000 al 1. de noviembre de 1982. Según estimaciones, en 

el primer trimestre de 1984 las existencias continuarían a un nivel más 

elevado que el del año anterior. Los precios permanecieron estables 

durante el cuarto trimestre de 1983, pero podrían subir algo en el primero 

de 1984. 
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9. El representante del Uruguay indicó que las exportaciones de quesos en 

el tercer trimestre de 1983 ascendieron a 1.000 toneladas, el doble que en 

el trimestre correspondiente de 1982, y que los principales países de 

destino fueron países de América del Sur. Los precios f.o.b. a la expor

tación fueron sensiblemente inferiores a los del año anterior. 

10. El representante de Suecia recordó que en 1973 se introdujeron subven

ciones al consumo y que desde entonces venían aplicándose a diversos 

productos alimenticios, por ejemplo, la leche líquida, el queso, y las 

carnes de porcino, de ternera y de vaca, con objeto de frenar los precios 

de consumo. Esto había significado que parte de los aumentos de los 

precios acordados en las negociaciones semestrales de los precios agrícolas 

no se habían aplicado, y que se habían utilizado fondos públicos para 

compensar a los productores. El orador informó al Comité de que, como 

parte de un conjunto de medidas encaminadas a limitar el gasto presupues

tario, se suprimieron a partir del 1. de diciembre de 1983 todas las 

subvenciones al consumo, salvo las concedidas a la leche líquida. A 

consecuencia de ello, los precios indicativos (precios medios) de estos 

productos se ajustaron en la medida correspondiente, al igual que los 

gravámenes a la importación cuya finalidad era garantizar el nivel medio de 

los precios. En el caso de los quesos de pasta dura, comprendidos en la 

partida 04.04 ex 900, este ajuste supuso aumentos de 2,60 coronas suecas 

por kg en el gravamen a la importación a partir del 1. de diciembre de 

1983, y de 1,70 coronas suecas por kg para el queso fundido de la partida 

04.04.200. El orador indicó que la producción de queso había aumentado 

algo en 1983. En ese año, el consumo siguió aumentando y las importaciones 

disminuyeron ligeramente. 

11. El representante de Noruega dijo que, sobre la base de cifras prelimi

nares, en octubre de 1983 se preveía que la producción de leche sería de 

1.850 millones de litros en 1983 cuando había sido de 1.880 millones de 

litros en 1982. Asimismo se preveía que continuaría esta tendencia a la 

baja. En cuanto al queso, dijo que en 1983 la producción disminuyó 

mientras que el consumo interno aumentó algo. 
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12. El representante de Finlandia declaró que, a partir de septiembre de 

1984, se introduciría un sistema de doble precio para la producción de 

leche. Los pormenores de esta medida se examinarían a principios de 1984, 

y la delegación de su país esperaba poder facilitar ulterior información en 

la reunión siguiente. Informó al Comité de que la relación entre los 

precios de la mantequilla y la margarina, que se había mantenido constante 

en los últimos años, se modificaría en favor de la primera. Se preveía que 

las entregas de leche a las centrales alcanzarían la cifra de 2.950 millones 

de litros en 1983. En cuanto al queso, se estimaba que la producción 

ascendería a 68.000 toneladas en 1983, frente a 74.000 toneladas en 1982. 

Cabía la posibilidad de que las exportaciones efectuadas en 1983 se cifraran 

en unas 29.000 toneladas, frente a las 34.000 toneladas exportadas en 1982. 

13. El representante de Sudáfrica formuló observaciones generales sobre la 

industria de productos lácteos de su país. La grave sequía sufrida por 

Sudáfrica en los dos últimos años prosiguió hasta octubre de 1983. En 

noviembre llovió abundantemente en extensas regiones del país, aunque en 

otras la situación no había mejorado. Estas condiciones influían en gran 

medida en la producción de leche, pues los ganaderos pasaban a este ramo de 

la ganadería con objeto de mejorar su flujo de efectivo. El resultado fue 

un gran aumento de la producción de lácteos, que dio lugar al elevado nivel 

actual de las existencias. En el caso concreto del queso, la cuantía del 

aumento de la producción de leche durante el trimestre de julio a septiem

bre (25 por ciento más que en el trimestre anterior) había sido totalmente 

imprevista y hubo de destinarse un volumen sustancial a la fabricación de 

queso. En consecuencia, la producción de queso aumentó más de 1.800 tone

ladas. El consumo de este producto fue inferior durante el período de 

julio a septiembre, en razón de las compras anticipadas realizadas en 

junio. Se preveía un aumento en el trimestre actual, que obedecería sobre 

todo a las 4.,000 toneladas de cheddar que se lanzarían para fines de 

promoción. El consumo, según las estimaciones, fue de 9.850 toneladas. Se 

preveía que las existencias a finales de diciembre se situarían en unas 

10.600 toneladas. 
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14. El representante de la CEE dijo que, según las estimaciones, en 1983 

la producción de leche y las entregas a las centrales aumentarían respecti

vamente un 3,8 y un 3,9 por ciento respecto de las correspondientes a 1982. 

Sobre la base de determinadas proyecciones, se preveía que la producción de 

leche y las entregas a las centrales podrían aumentar respectivamente un 

1,7 y un 2 por ciento en 1984 respecto de las de 1983. En cuanto a los 

quesos, dijo que las estimaciones indicaban que la producción en 1983 

acusaría un aumento del 1,1 por ciento. En los tres primeros trimestres de 

1983 las exportaciones de queso aumentaron con relación al período corres

pondiente de 1982. La situación del mercado del queso en la Comunidad era 

un poco mejor que la de los demás productos lácteos. No obstante, la 

producción y existencias de queso cheddar eran bastante cuantiosas y el 

mercado había variado poco a pesar de haberse registrado cierta mejora en 

algunos países miembros. En cuanto a los precios de exportación del queso 

cheddar, el orador señaló que determinadas ventas recientemente efectuadas 

a precios bastante bajos influían negativamente en la evolución de los 

precios, y señaló que, a pesar de que se trataba de cantidades pequeñas, 

podían contribuir a deprimir el mercado. Los precios de exportación del 

queso cheddar oscilaban entre los 1.300 y los 1.500 dólares de los EE.UU. 

la tonelada f.o.b., según la calidad. Las exportaciones de los quesos 

distintos del cheddar evolucionaban de manera satisfactoria, a pesar de 

haberse suprimido los reintegros concedidos para determinados destinos. 

15. El representante de Nueva Zelandia dijo que la producción de leche 

desde comienzos de la campaña lechera 1983/84, iniciada el 1. de junio, 

superaba por poco la obtenida en el mismo período de la campaña anterior. 

En conjunto, las condiciones climáticas fueron ligeramente mejores que las 

medias en lo que respecta al crecimiento de los pastos y en algunas regio

nes, que habían experimentado una relativa sequía en la pasada campaña, 

cayeron lluvias abundantes. Se preveía que la producción sería aproxima

damente la misma que en la campaña anterior, si bien las condiciones del 

mercado habían obligado a introducir ciertas modificaciones en la gama de 

los productos. La persistencia de la fuerte competencia de precios en los 

mercados del queso, particularmente en el Japón, había fomentado el paso a 
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producciones alternativas a expensas de la de queso. En cuanto a la 

situación del mercado internacional, el orador hizo observar que la tenden

cia descendente de los precios, que había aparecido durante el verano del 

hemisferio Norte, parecía haberse estabilizado al haber desaparecido de los 

mercados los suministros procedentes de pequeños países comerciantes de 

Europa Oriental y de otros países europeos no miembros de la CEE. Las 

existencias excedentarias en poder de los Estados Unidos y de la CEE 

seguían teniendo efectos de depresión del comercio. En cuanto a la situa

ción del mercado del queso, la competencia de los precios en los mercados 

de este producto seguía siendo fuerte aunque había habido un período de 

relativa estabilidad a comienzos del cuarto trimestre. Sin embargo, el 

aumento de los reintegros pagados por la CEE a los quesos edam y gouda 

produjo nuevos descensos de los precios de estas variedades, que quizá 

resultaran difíciles de evitar para otras clases de quesos de pasta dura y 

semidura, especialmente el cheddar. Los quesos de buena calidad estaban 

vendiéndose, según las variedades, a precios situados entre los 1.250 y los 

1.350 dólares de los EE.UU. la tonelada métrica f.o.b. 

16. El representante de la CEE se refirió a la declaración del represen

tante de Nueva Zelandia referente al aumento de los reintegros concedidos 

para determinadas variedades de quesos, y señaló que, en junio de 1983, los 

reintegros concedidos para determinadas variedades de quesos no se habían 

ajustado en función del aumento de los precios de intervención. La deci

sión de incrementar algunos reintegros se había aplazado porque se había 

reprochado a la Comunidad que en el Japón practicaba precios bajos para el 

queso cheddar, y porque, además, la Comunidad tenía un pequeño litigio con 

Australia sobre sus exportaciones de determinados tipos de quesos. Poste

riormente, la Comunidad llegó a un acuerdo con Australia y redujo los 

reintegros concedidos a la exportación de determinados tipos de quesos 

destinados a este país. La Comunidad procedió entonces a ajustar los 

reintegros concedidos a determinados tipos de quesos. El orador hizo 

observar que este aumento reciente no es sino un reajuste retrasado que 

hubiera debido hacerse en junio de 1983 por los motivos que acababa de 

indicar. 
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17. El representante del Japón hizo una declaración general acerca de la 

producción e importaciones de su país. En cuanto a la producción nacional, 

los productores japoneses de leche habían tratado de mejorar la producti

vidad en los últimos años bajo las difíciles condiciones de gestión 

impuestas por el programa de limitación de la producción y por la política 

oficial de restringir el nivel de los precios de apoyo. El agrandamiento 

de la extensión de las granjas lecheras había progresado de manera notable. 

El número de estas granjas había disminuido en forma sostenida. Frente a 

las 147.000 que existían en 1976, su número pasó a ser de 93.000 en 

1983, es decir, disminuyeron un 37 por ciento en esos siete años. A 

resultas de ello, durante dicho período el número medio de cabezas por 

explotación pasó de 12 a 23. En cuanto a las importaciones, las princi

pales categorías importadas eran el queso natural y la leche desnatada en 

polvo para la alimentación de animales. El coeficiente de autosuficiencia 

en leche y productos lácteos para consumo humano se calculaba en torno al 

90 por ciento. Si se incluían los productos lácteos para la alimentación 

de animales, el coeficiente de autosuficiencia se calculaba en el orden del 

75 por ciento, aunque podía variar según los años. En cuanto al queso, 

dijo el orador que la demanda japonesa tendía a aumentar y que una parte 

considerable de la oferta dependía de las importaciones. En 1982, la parte 

correspondiente a las importaciones ascendió al 82 por ciento de la oferta 

total. En 1981 las importaciones de queso habían disminuido porque 

subieron mucho los precios internacionales, pero en 1982, al haberse 

reducido las existencias en el año anterior, las importaciones habían 

aumentado un 4,1 por ciento hasta cifrarse en 74.000 toneladas. Las 

importaciones de queso natural en los tres primeros trimestres de 

1983 habían disminuido un 7,4 por ciento, a consecuencia de la reciente 

situación del mercado. 

18. El representante de Australia dijo que la producción de leche en el 

período de julio a septiembre de 1983 (1.509 millonee de litros) había sido 

superior en un 9,2 por ciento a la de los meses correspondientes de la 

campaña 1982/83. El aumento obedecía principaInewte a las excelentes 

condiciones estacionales que habían permitic';/ continuas mejoras de la 

productividad ganadera. Según las indicaciones, los aumentos de la produc

ción de leche conseguidos en la campaña 1982/83 se mantendrían y mejorarían 
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en 1983/84. Por consiguiente, según las estimaciones de la Corporación 

Australiana de Productos Lácteos, la producción total de leche en la 

campaña 1983/84 ascendería a unos 5.800 millones de litros, es decir el 

5 por ciento más que en 1982/83. En cuanto al queso, el orador dijo que en 

el período de julio a septiembre de 1983 la producción de queso sujeto a 

gravámenes (28.753 toneladas) había sido ligeramente inferior a la del año 

anterior, y la producción estimada para la campaña 1983/84 (115.000 tone

ladas) era inferior al nivel de la de 1982/83. Entre julio y septiembre 

de 1983, la producción de queso no sujeto a gravámenes fue de 7.145 tone

ladas, y la prevista para la campaña 1983/84 se cifraba en 48.000 tone

ladas. Se preveía que, en respuesta a la intensificación de las activi

dades de promoción, se registraría cierto aumento del consumo interno de 

queso si bien, habida cuenta de que las existencias de cierre tendrían un 

nivel superior al óptimo, se preveía que las disponibilidades para expor

tación se situarían en el orden de las 60.000 toneladas para el resto de la 

campaña. En el mercado internacional del queso siguieron experimentándose 

presiones crecientes de los precios en el período aludido. En el mercado 

japonés los precios ofertados por los abastecedores europeos siguieron 

erosionando el nivel del precio anteriormente conseguido por proveedores 

tradicionales, como Australia y Nueva Zelandia. Según los informes, las 

cotizaciones recientes se habían situado entre los 1.200 y los 1.350 dóla

res de los EE.UU. la tonelada f.o.b. En otros mercados, la competencia 

había sido muy violenta y, según los informes, los precios de los vende

dores cada vez más desesperados se acercaban al precio mínimo aplicable en 

el marco del Protocolo. 

19. El representante de Hungría indicó que en el curso de los tres 

primeros trimestres de 1983 la producción y exportaciones de queso perma

necieron estables, mientras que el consumo interno aumentó un 5 por ciento 

aproximadamente respecto al período correspondiente de 1982. 

20. El representante de los Estados Unidos dijo que su delegación deseaba 

facilitar cierta información sobre los precios recientemente ofertados para 

el queso cheddar. Polonia había ofertado queso cheddar sin madurar, de 
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primera calidad, al precio de 800 dólares de los EE.UU. la tonelada f.o.b. 

-puertos de Europa Oriental, y queso cheddar maduro a precios de 950 a 

1.000 dólares de los EE.UU. la tonelada f.o.b.- Rotterdam. 

21. El observador del Canadá dijo que la producción de leche en el período 

de agosto a octubre de 1983 había disminuido un 6 por ciento respecto de la 

del período correspondiente de 1982. La producción de leche para transfor

mación disminuyó un 10,2 por ciento durante ese trimestre, a consecuencia 

de las medidas adoptadas para reducir la producción de leche para usos 

industriales. 

22. El observador de España hizo una declaración de carácter general sobre 

la situación del sector de los productos lácteos en su país. Informó al 

Comité de que en enero de 1984 su delegación iba a hacer llegar a la 

Secretaría una comunicación con informaciones a este respecto. 

23. El representante del Uruguay preguntó al observador de España si las 

medidas de salvaguardia adoptadas por este país para limitar las importa

ciones de quesos seguían en vigor. 

24. En respuesta, el observador de España declaró que últimamente se 

habían celebrado consultas con la CEE y algunos otros exportadores a este 

respecto. Las razones que justificaran la adopción de dichas medidas no 

habían desaparecido. El orador indicó que las medidas, adoptadas a título 

provisional, seguían todavía en vigor. 

25. El Comité señaló que la situación del mercado mundial de queso cheddar 

seguía siendo grave. Hizo observar que era necesaria la mayor vigilancia, 

y que le sería de utilidad cualquier indicación de la evolución de los 

precios en el mercado mundial. Por consiguiente, invitó a las delegaciones 

a que le comunicaran todos los datos disponibles. 
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Otros asuntos 

Comunicación de la Misión Permanente de Nueva Zelandia (DPC/C/W/13) 

26. El Comité dispuso de una comunicación de la Misión Permanente de Nueva 

Zelandia en la que confirmaba la información facilitada en la anterior 

reunión del Comité en el sentido de que las ventas efectuadas al amparo de 

la exención prevista en el párrafo 2 del artículo 7 del Protocole estaban 

probablemente más cerca de 2.000 que de 1.000 toneladas (DPC/C/W/13) . El 

Comité dispuso asimismo de un nuevo informe sobre las ventas efectuadas al 

amparo de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo. 

Este informe se distribuyó posteriormente con la signatura DPC/C/W/15. 

27. El representante de Nueva Zelandia aludió al informe sobre las ventas 

efectuadas ai amparo de la exención, e indicó que las realizadas entre 

janio y noviembre se cifraban en 1.823,6 toneladas. Recordó que su dele

gación había indicado que Nueva Zelandia vendería en 1983 un máximo de 

2.000 toneladas de queso al amparo de la exención. Indicó que, al per

sistir las dificultades en el mercado del queso, probablemente habría 

necesidad de vender en 1984 algunas cantidades más de este producto al 

ambaro de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo. 

Comunicación de la Misión Permanente de Australia (DPC/C/W/14) 

28. El Comité dispuso de una comunicación de la Misión Permanente de 

Australia en la que avisaba anticipadamente de la intención de Australia de 

prevalerse de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo 

(DPC/C/W/14). 

29. El representante de Australia hizo referencia al documento DPC/C/W/14 

e insistió en que la intención de Australia de vender queso a precios 

inferiores al mínimo se notificó de an*"amano ¿. la Secretaría, como exige el 

párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo. La cantidad de 41,8 toneladas se 

vendió al Japón al precio de 850 dólares de los EE.UU. la tonelada c.i.f. 
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(cuando el precio normal era de 1.570 dólares de los EE.UU. la tonelada 

c.i.f.). Dicha cantidad se vendió en noviembre de 1983 y formaba parte de 

un envío más grande que ya se había hecho al Japón. El orador confirmó que 

la venta resultó necesaria porque, a su llegada al Japón, se había visto 

que el queso de que se trataba contenía una proporción excesiva de lactato 

de calcio (o tirosina) en su masa natural. Por ello no era apto para la 

transformación. La Corporación Australiana de Productos Lácteos exploró 

todas las posibilidades de venta del queso defectuoso, y vio que sólo podía 

venderse, con un descuento sustancial respecto del precio normal, al ramo 

de la panadería para fines de elaboración. Hizo observar que la pequeña 

cantidad y el carácter defectuoso del queso de que se trataba significaban 

que la venta no había afectado de manera apreciable a los precios normales 

del producto. 

Declaración del representante de Polonia 

30. El representante de Polonia dijo al Comité que, de conformidad con las 

disposiciones pertinentes del Acuerdo Internacional de los Productos 

Lácteos, en agosto de 1983 Polonia había vendido a una compañía de la CEE 

500 toneladas de queso cheddar destinado únicamente a la transformación, a 

800 dólares de los EE.UU. la tonelada franco vagón en Polonia, por no estar 

la industria polaca en situación de transformar ese queso en sus instala

ciones. En octubre del presente año Polonia vendió otras 500 toneladas de 

queso cheddar destinado únicamente a su transformación, a 618,23 dólares de 

los EE.UU. la tonelada franco vagón en Polonia, por no ser posible tampoco 

transformar ese queso en sus fábricas. Las dos transacciones mencionadas 

eran las únicas realizadas a precios inferiores al nivel mínimo estipulado 

en el Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos y estaban justificadas 

por la calidad del queso objeto de las mismas. La comunicación de Polonia 

relativa a estas dos transacciones, de fecha 14 de diciembre de 1983, se 

distribuyó posteriormente con la signatura DPC/C/W/16. 

31. El representante de la CEE expresó su inquietud por el aumento 

reciente de las transacciones de quesos objeto de una derogación en virtud 
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del párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo. Habida cuenta de lo limitada 

del mercado mundial de quesos, tales ventas podían tener consecuencias 

desfavorables para el comercio. El orador recalcó que los participantes 

debían notificar de antemano a la Secretaría su intención de recurrir a las 

disposiciones del mencionado párrafo. 

32. El representante de los Estados Unidos reiteró su declaración relativa 

a las recientes cotizaciones polacas de precios para el queso cheddar 

(véase el párrafo 20). 

33. El Comité suorayó que debía notificarse de antemano cualquier inten

ción de prevalerse de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 7 del 

Protocolo. Se rogó encarecidamente a todos los participantes que siguieran 

de forma rigurosa el procedimiento previsto en ese párrafo. Se acordó que, 

si en el intervalo hasta la próxima reunión se constatasen nuevas infrac

ciones a dichas disposiciones, el Comité podría intervenir directamente 

ante los participantes que no hubieran seguido el procedimiento previsto en 

ese párrafo, para invitarles a cumplir plenamente sus obligaciones. El 

Comité insistió en que, para preservar la credibilidad del Acuerdo, era de 

importancia decisiva el respeto riguroso a todas las disposiciones del 

mismo. 

Adopción del informe al Consejo 

34. De conformidad con el apartado a) del párrafo 2 del artículo VII del 

Acuerdo y con la regla 22 del reglamento, el Comité adoptó el informe que 

debía presentar al Consejo. Ese informe, en el que se daba cuenta de los 

trabajos de la decimosexta reunión del Comité, se iba a distribuir con la 

signatura DPC/C/24. 

Fechas de las próximas reuniones 

35. En la novena reunión del Consejo se propuso que, al igual que para las 

reuniones de 1983, se estableciera un calendario preliminar para 1984 y que 
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se i ptasen fechas provisionales en las reuniones de los Comités de 

diciembre de 1983. Se acordó reservar para 1984 las fechas siguientes: 

26 a 28 de marzo de 1984, 

- puesto que el Consejo se reunirá los días 29 y (si fuera necesario) 

30 de marzo de 1984 -

20 a 22 de junio de 1984, 

24 a 26 de septiembre de 1984, 

- puesto que el Consejo se reunirá los días 27 y (si fuera necesario) 

28 de septiembre de 1984 -

17 a 19 de diciembre de 1984. 

Se acordó que, si lo permitían sus trabajos, los Comités podrían celebrar 

sus reuniones en dos días en vez de tres. En las reuniones de marzo, para 

las cuales se reservaron las fechas del 26 al 28 de marzo de L984, la 

reunión del Comité del Protocolo relativo a determinados tipos de leche en 

polvo iría seguida por la del Comité del Protocolo relativo a determinados 

quesos y por la del Comité del Protocolo relativo a las materias grasas 

lácteas. Previa consulta con las delegaciones, la Secretaría confirmaría 

la fecha de inicio de la reunión del Comité del Protocolo relativo a 

determinados,tipos de leche en pol*o (26 ó 27 de marzo de 1984). 
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